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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diaposicionsi do !u &tiT«ri¿adait oxeeiito 2«» 4t« 
Mftn n instancia do parta nc pecre, ce inserterÁa ot-
eialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente «J 
aervieio nacio^nl que dimane de las mismits; lo de im* 
teréa particular preTio el p&go aoelastado de TeinH 
céntimos de peseta por cada linea de ineercién. 

Los anuncios a qr',-"^ . 
CocÚBjÓB proTineiaí, 
eumplünionto al seu _ , 
riembre da dicho año, 7 euva circular ha udo publi
cada en los BOLETINXS OFICULM de 20 y 22 í t diciem
bre ya citado, se abonarán eos arreglo a la itiriia q«e 
«n mencionado» BOÍ.KTINB* íe ingerta. 

P A R T E OFIÜU.L 
PRJES1DENC1A 

D B L CONSEJO DK MINISTROS 

S M, «I R«j Don Aifmw XÍO 
(Q D. Q.), S. M. ta Raíne Dota 
¡fletarla Kaswic » S S . AA. ICR- •) 
Wiicfn 4a Astwlas • InhuiH, coa-
Un Un sis nowdté en w Impartaata 

Oa Igaal kwsdcto «sfretna ta 
Hmnts itanami é» la AtSMts Rwl 
fámula. 
(Gtciit ¿iMtJrii del dia S i te majo da 

Gobteroo chll de la provincia j 
C I R C U L A R ~ I 

A loi habltantu de cita provincia, 
afectaota y rcspetnolamente, «alu
do y hago sebet: Que po«e»lonaío 
dal cargo da Gobernador civil, que 
roa ha confiado al Gobierno de 
S- M. el Rey (Q. D. G ), estimo el 
momanto oportuno para significar a 
todoa loa habitante» de atta culta y 
próspera provincia, sin distinción de 
clases ni Ideales, mía sinceros y me
joras dataos de atender y cooperar 
al buen rlgimen y admlnlttracldn de 
la misma, con Inquebrantable volun
tad, aspsrafldo que hfb.-án de facili
tarme tedoa los medios necíjaiios 
a tales ffnea, promrtiéndok*, por 
mi parta, en todo momento, prestar 
audiencia a los que necesiten da mis 
servicios, al objeto de ser atendidos 
en sil* derechos y reclamoclonas, 
proponiéndome, de esta modo, pro
seguir por las Visa legales la vida nor
mal do le provincia, y evitar las ma-
didas de energía para el manteni
miento del principio de autoridad 
y aseguramiento del orden público. 
Conocedor, con verdadera compla 
cencía, del espíritu de trcnqulildad 
que reina en todoa tus h;b!tontas, 
confio en que perseverarán en el 
mismo, pera lo cual hsbré de rogar-
las que en el Imttnte en que per 
cualetqulira motivo surja alguna 
Iranrgretidn de drrtchoi, h-b/án de 
acudir a mi autoridad, para poder 
retteb'tcerlos dentro de lai leyes, 
i o olvidando que siempre me tendrdn 
• l a dlsposlelín pira Intimnlr por 

la armonía y la pacificación de esta 
comarca, que serán las mejores g i -
ranlias de su progreso, que tanto 
deseo. 

Leda 23 da m:yo de 1921. 
José López Boullosa 

C I R C U L A R 
. Habiendo acudido a ettts Gobier 
no, María Santos Llámazares, veci
na da Vlllsfeilz, Ayuntamiento de-
Valdefresno, participando que ei día 
19 del actnal desapareció del domi
cilio su hijo Zacarías Mirantes Lia-
nuzares, de 18 aflos de edad, esta
tura regular, ojos castalios, «tn bar
ba, vtetlsndo americana color casta 
lio, pantalón negro da pana, bdliia 
negra y botas negras, encarezco a 
la Guardia civil, Alcaldes y demás 
autoridades dependíanles de la mía,, 
procedan a su buica y cbptura, y 
casó de ser habido, sea reintegrado 
al domicilio materno, en el citado 
pueblo de VllUfelIz 

León 24 da mayo de 1921. 
, El Gobcniador, 

José López Boullesz 

M I N A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
INGINUKÚ JSFg OBI. DISTRITu 
UINBKO DB ESTA PROVINCl*. 
Hago saber: Q M por D. Angel 

Alvares, vecino d : León, en repre
sentación d« D. Rafael Alvarez, Ve
cino de La Ribira de Po:g.>fo. «o hj 
presentado en el Gobierno clvl! de 
esta provincia en el dia 27 del m«s 
de enero, a las diez turas, unu soli
citud de registro pidiendo 137 perte
nencias para la mina dá hierro Ha-
mada Desengaño, sita en el pareja 
«El Llflmazo.a término d* Paradaso 
lena, Ayuntamiento de Mr.llnpieca. 
H"ce la designación de Im citadas 
127 pertenencias, en la fariña si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará coma punto de partida 
el centro de la entrada de un horno 
antiguo de cnlclnar minera!, y de 
cuyo punto se medirán 200 metros 
al S. 3C0 O , y se colocaré la 1.» es-
tace; de é t t í 300 «I O. 30° N . . !a 
2 »• de é»t8 200 a) S. 30° O., la 3 a; 
de ésta 2C0 al O, 3C° N . la 4 •; dn 
ésta 200 al N . 3G° E . . la 5.*; de éita 
200 al O 30° N . . la 6.*; de ésta 200 
al S. 30° O. , la 7.*; d» ésta 100 al 

0 . SO* N . , la 8 *; da éita 200 al N . 
30° E , la 9.»; de ésta 1.200 si O. 
30° N . , la 10; de ésta 300 akN 30° 
E. . la 11; de ésta 4.000 a) B. 30° S., 
la 12; da ésta 300 al S 30° O., la 
13; de ésta 1.000 al 0 . 3 0 ° N . , ta 14; 
de ésta 100 al S. SO" O., la 15; da 
ésta 100 al 0 .30" N . , la 16; de ésta 
100 al N . SO» E. , la 17, y de ésta 
con 900 al O. 30° N . , se llegará a la 
1. * estaca., quedando cerraao el pe-
rfm(>tro da las pertenencias solici
tadas. 

V hablando hacho constar esto I»-
t vesado que tlana nalizado al da-
pfttffo rrevaaldo p e la La?, se ha 
admitido ditíha solicitud por dacrata 
itü Sr. Gobernad ar, ala per jaldo ¿a 

Lo que ss anancla por medio del 
prawtita adicto para que en al tér
mino da tásenla días, contados das-
te aa facha, psedsn prasatitar en ai 
GoMemo dvil vts oposldones los 
ías s* coiwlir-ür»!? con jetecbc al 
toda o paria dal í írreüo ¡toílcitedo, 
ssggn prsticn* «I aa. 34 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.797. 
León 30 de abril da 1921.— 

M. Lipez-Dóriga. 

Don Federico Ipanraguirre y'JImé-
nez, Secretario de la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado ei dfa 16 del actual, han sido 
comprendidas las camas que a con* 
tlnuadón so dirán, o i l como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y Vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresori a 
continuación: 
Pa r l I Jo judic ia l de L a V e e l l l a 

Causa por homicidio, contra Hlgl-
nio Gonzálíz, scña.'ada para eí día 6 
de tutilo próximo. 

Oím, también por homicidio, con
tra Leoncio Vulto, señalada para al 
mismo día que la snierior. 

Otra, por igua! delito, contra Ra
miro Fernández, íeilalada para el 7 
de Igual mes. 

Otm, poreimbmo delito, contra 
Evello A'Varez. teflalads para el 8 
de repetido junio. 

Otra por abusos deshonestos, con' 
Ira Antonio Agustín, señnledn para 
el mismo día que la anterior. 

Otra por homicidio, centra Flo
rentino Barrio y otros, teñalada para 
el 9 de repetido mas. 

, JURADOS 
Cabezas de famil ia y vec/niiad 

D . Daíineclo Lobo, do Bcftar 
D. Bwl.io Goniález, de Cármenes 
D. Ceferino Garda, da Censeco 
D. Ramiro Sánchez, de Palacio 
D. Antonio Diez, de Llanos 
D . Andrés Martínez, de Soto y Amlo 
D. Santiago Atgüílio, d» Arlntero 
D José McrAn, de PsrdaVé 
D Lorenzo González, de Soptfla 

. D . Julián Alvartz, de Pcls de Gor-
í dón 
; D Pedro Dltz de La Aclsa 

D.Juan Vifluela, de Catares 
: D Jóté Brugor, da Orzetiaga 
• D. losé B. Gonzá'tz, de La Mata 
; D. Isidro A'verrz. Se Ríd i fana 

D. Lorenzo Gsrcis, da Toiib/a da 
l Arrlbs 
[ D. Lucas Diez, de Vüldelcgueros 

D. A fre¿o Gsrcfa, de Cansíes 
D. Piácido Fernández, de La Mata 

1 D . Benito Fernández, de Soirlbos 
j Capacidades 
' D. Manuel Dfrz, de GsrsS; 
| D . Segundo Gírela, de La Devesa 
', D . Manuel Barrio, de Vagacervera 
j D. Vicente Gorszá'ez. de TDÍIWB da 
s Ab,íjo 
> D. Pedro Alvarez, da Llamazares 
: D. Vicente AlVartz, de L5go 

D. Ricardo Tascón, de Mtlallana 
'•> D. Aáclfo Mezo, de Robles 
. D. Santos Gjilérrez. cié Maluüana 

D. José Dísz, de L i Valcutvs 
D, Peilro Sánchez. ¿ 8 OcejE 

• D. Pedro Rodríguez de Barrillos 
D. Jo»é ¿uárrz ds San Pedro 
D. Alvaro FernáridiZ d» Lugín 
D. Victoriano Dí-.'z, Mero 
D. Salvador Lóprz, dePalszseio 

SUPESNUMESARICS 
Cabezas de famil ia y vec-.ndad 

D. Ame.'mo Morán, da León 
D. Csferlno Meiiin, á i Ider,-, 
D. Cristiano Pinto, de (dew 
D. Eüitaíio Nj;fia, tu ídem 

Capacidades 
D. Ramón P¿l!arés. d« León 
D. Cayetano Qsrcfr, da Idern 

Y pira que conste, a leí electos 
del articulo 4S de IE ley de! Jtirado, y 
para >u insf rcíón en el BOLETÍN 
OFICIAL d» 1.7 rrovíncla, sxpWo la 
pre^r.t», vlsnds pcr e! Sr Presiden
ta y aeü.'ca cen el de t t t t Audlnncla, 
en León, s 2! de ¿bril d* ;921.— 

. Federico lpBrfagJ ír Ie . -=V. ' , B.0: E l 
I Presidenta, José Rodríguez. 



Junta provincial del Censo electoral de León 

Presidentee y suplentes de las Mesas electorales, para los afios de 1921 y 1922 (O 

AYUNTAMIENTOS 

Aítcrgü 
Idem • 
Idem 
Idem 
BcntvMes < 
M«m 
Brazuelo 
CnlrH'o da !c* Pchazaut-. 
Hospital de OfVfgc 
Lucillo 
fdem 
Luytgo • 
Idem 
Llames de !a Ribera 
AUgaz 
Quintana del Cattlüo 
ídem 
Rabsnei del Camino 
San JBJÍO de la Viga 
Idem 
Santa Colomba de Somoza • 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Santiago MUIss 
Truchae •• 
Idem 
Tarda-
Valdjrrty 
Id»m 
Val da San Lorenzo 
Vlllagitán 
Idem 
VlllsiUf gil 
Vlilacbiipo de OUro 
Vil!ar*jo de OrWgo 
Idtm 
Vlllare* de Orb'go 
Alija Js les Melones 
Idem 
Btrcler.ot del Páramo 
Buitlüo del Páramo 
Castrlüo de le Valdaerna.. • 
Cattrocaibón 
Caslrocomrigo.. • 
Idem 
Cebrene; del RI; 
Desírif tu 
La Anilgua 
La Bsñsza 
Idem 
Lagura D.ilgi. 
Laguna d i N?g i!lcs 
Palacios de la Vsldaerna 
Pcbhdura de Pal»yo García,.. 
Pozutlo del Páramo 
Quintaba d i l Marco 
Quintana y Conguito 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vogi» 
Idem 
Roperueloi d«I Píramo 
Sa.T Adrián del Va»e 
San Cristóbal ¿f. ¡a Polanlera.. 
San pí-dro de B»rc!anos 
Santa Stena d-s Jamuz < 
Idem 
Sar ta Matla de !n l i la 
Sanu Marín dsl Páramo 
Solo déla Vega 
Ido ra 
Uríí.ite* dei Páramo 
Vaídef uentei del Páramo 
Vlüatnonlán 
VBfcíalB 
Zr.Xts del Páramo 
Aimenza 
B?reíanos del Camino 

Distrito! 
7 Seccioxiea 

1.» 
í . 0 -2 .» 
a.0—!.» 
2°—a.» 

i . " 
a.0 

Unico 
. Unico 

Unico 
1.° 
a.0 
1.0 
a.» 

Unico 
Unico 
1." 
2 ° 

Unico 
l . " 
a.0 

Unico 
l . " 
a.0 

Unico 
1. " 
2. " 
Unico 
1. " 
2. " 

Unico 
l . " 
a.» 

Unico 
Unico 
1. » 
2. ° 

Unico 
1. » 
2. ° 

Unico 
U/liCO 
Unico 
Unico 
1. " 
2. ° 
Unico 
Unico 
Unico 
1. " 
2. » . 

Unico 
Unico 
U.iico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
U.ilco 
1 0 
2.» 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
1." 
a.0 

Unico 
Unico 
1." 
a.". 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
U,ilco 
Unico 

PRESIDENTES 

D. Pedro A'onso A'onio 
» Jacinto Franco Atonto 
> Magín Roblo González 
> Julio Pérez Riego 
> Maximino Luengo '. 
> Ignacio Gacela 
> PaacualGonzález Rodríguez... 
> Jiisn AÍOMO de la Fuente. 
> Leopoldo G ¡refa P. Blanco 
> Fernando Alonso 
> Pedro Cadlarno 
> Vicente Fuente Fuente 
> Bernardo Abajo 
> Jueto Rodríguez Fernández 
> Lorenzo Ganzález Gutiérrez... , 
> Florentino AlVarez Qulrói 
> FrandJCO B sroo •• 
> Jiutu Ma'tir.tz Aon JO • 
> Nlco'dt Rantoi B e j í n 
> Pedro Garda López 
> Santiigo Bine Alomo 
> Angil Sálkhez Delgado 
> Joié Bonavlde» Fernández 
> Mariano Oiorio 
> Jmlán Antdn Moralei 
> Félix Rio 
» Antonio Pérez AlVarez 
> Gstpsr Martínez 
» BJIÍIO Felipe 
t Casimiro Alomo 
> Guillermo Suársz Cabeza 
> Joié Garda Nueva 
> Manuel Cabeza-. 
> Manuel Apórtelo Nlstal 
> Inocencio G.nzáiez 
» Juan García Oominguez 
> lildro Diez Ssntos 
> Cipriano Fernández Pérez 
> Máximo Rabio Rabordlnos 
» Grspar Fernández Pérez 
> Domingo Mala 
> Francltco L4pez López 
> Ramón Turrado Palacios 
> Ftliclaiio Fernándtz Fuilel 
> Pedro Etteban Rublo 
> Tomás de le Filante 
» Eugínlo Grande 
> Luces Preda 
> Ct r l c : Fernández A'onso 
• José Marco* Segovla 
» Pa.'cusl d'IPozo 
> Lor::['z; G-.TCÍ'. Fernández 
» MjauBl Veg: Füsnt» 
> Narciso Caiado Barrera 
» Pedro Va.'era Blanco 
> Ildefonso Pida ga 
» Pedro M¡gaélez Gorda 
> 8 !!ta:ar AiVaraz Lobato 
» Vicente Mariinoz Pérez 
» Rodrigo Turlenzo 
> Antoiin Cuesta 
> Julián Otero Cadenas 
> IldJinsodelaTorre 
» José Mareos 
• Mateo Lóp»z Rublo 
» Pedro Rubio Cadlernoi 
> Primitiva FuerUs * 
> Andrés Blanco Prieto 
> Ettsbj.i de ¡s Arada 
> Santlfgi Aienilo 
> Euiebio Rodríguez Caeteilenos. 
> Ett^bm Martínez Mateos 
» Ceferlno Lobato 
> Antonio Rublo Juan 
> )uen Bardón Diez 
> Pedro Rodríguez Colombres... 
> Mariano Barrenada 

SUPLENTES 

D. Porfirio Lóptz Fernández 
> José Lópiz Carreto 
> Justino López 
» Vicente López 
> Tomás Prieto 
» Pedro Serrano 
• Matías S. Mertln 
» Vicente Paz y Paz 
> Antonio Matlila 
> Antonio Alfonso 
> Toribio Lera Garda 
> Francisco Criado 
> Roaendo Abajo 
t Vicente Gutiérrez 
> Francisco G i r d a 
> Frandico Garda Aguado ' 
> Lino Garda 
> Santlugi) Cerrera 
> Pablo Prieto Viga 
» Pedro Alonso 
• Argel Martínez 
> Francisco Sánchez Ruada 
> Manual Garda Pérez 
> José A'onso Barrio 
» ConsUntlno R. Peral 
> Pío Román 
> Marees Antdn 
» Frand«C" Pérez 
> Antonio Sintcs 
> Antonio Ares 
> Frandico V. Pérez 
> Antonio Pérez Q v c l a 
> Francisco Cuesta 
> Prudcnc'o Paz y Paz 
> Felipe P. léto 
> Eduardo Martínez 
> Isidro Natal 
> Andrés A l|a 
> Tomás Alija Posado 
> José Méndez 
» Teodoro Junn Frar.co 
> Julio F<rnández 
> Julián Manjón 
> M i t ttt) Carracido Prieto 
> B oy Carrecedo Smtos 
> Firattlao Fernández 
> Baltevur Vlllalibre 
> Miguel Huerga 
> Arturo Ca'Vo «loro 
> Joté R.imán Garda 
> Bmlilo Martínez Mataos 
> Santos Vivas 
> Attonlo Alija 
> Minué) Vi rd r j i 
> Juan Cedinss Prieto 
> Juan Rublo A lje 
> Avellno Fernández 
» Joaquii Lobato 
> P<idro Mvtinez Posada 
> Bartolomé Martínez 
> Vicente Redondo 
; OctaVIano Fernández 
> Vicente Malilla 
> Vicente Sarmiento 
» Antonino Rublo 
> Manuel CabaKas 
> Marcos Martínez Brasa 
> Eitanlulao Chamorro 
> Vicenta Zapatero 
» Pranc'sco Savllía 
> RICRrdo Nitai 
> Sínt lagiSan Pedro 
> Mateo Pérez 
> Tcmác PvnándtzGil lago 
> Eusebia G ¡reta 
> Higinio Fernández 
> Víctor Pastrana 

(i) Véase al BOLEIÍ-Í OFICIAL del día 25 del corriente mes. 



AYUNTAMIENTOS 

Cslzida 
CMisleJai 
Caitromudarr* 
Caitrotlerra gia 

cbanico 
Gnbillm de Rueda 
Bl ButSO 
Eiccbar 
GalkgulUos . , 
Goritallza del Pino 
Qraj it d* Campot 
loara 
loarliis 
L» Vega dt A'manza 
Sahrgin 
Idam. 
Sahellcea dtl RIs 
Santa CfltUna • 
Valdepde 
Valleclllo 
Vlllemsrtln de Don Sancho 
VIHamlzar 
m m o l 
VlllamoraUel 
Vlll8»s!án 
VilIsMerdft de Arcayot 
Vlllezanzo 
Agadtfa 
Arftín 
Cabreros dsl Río 
Ctmpszüt 
Campo de VllleVldel 
Cajti filé 
Caitrcfserte 
Clmane* déla V ' g i 
Corvlilo; de loa Oteros 
Cabillas ds ¡os Oieros 
Fresno de la Vega 
Puentes (.a Carbijíl 
Goráoncülo 
Guscnics de ios Oterot 
Izsgre 
Maiadeón ds ios Oteros 
Matanz» 
Pajaras d« fes Ot«ros 
Sin MHÉ.I d« lot Caballero». - . 
Santas María» 
Toral de los Gozraane* 
Vsl j jmora. •• 
Valdcras , • 
Idem 
Valdsviir.bre . 
Idem-
Valencia ¿o Dan Juan 
Idtm 
ValVirda Enrlqes 
Villabraz 
Vlllacé 
VlllcdMnor de la Vega 
Viltehr 
Vlllamandos 
Vlllumefian 
Vlüfiñueva de las Manzanas. • • 
Vllh hornet* 
Vlllociaejlda 

Dittritcs 
v Secciones 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
1. ' 
2. ' 

Unico 
Uslero 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Un'co 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Uiilco 
U.ilco 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
í." 
2 ° 
1.° 
2 ° 
1. » 
2. '' 

U.ilco 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

PRESIDENTES 

D. Padro Afirjo 
> Venancio Rajo 
• Fidel Vega. 
> Vlctorlo Qordallza 
> Ceeéreo Rodríguez 
> Rafael González 
> Serafín Reyero 
> Nicaalo Pristo 
> Pldal Martlntz Escobar • • • 
> Juan Rijo 
> Francisco Mayorga 
> Atenedoro Santos 
> Qul iermo del Rio 
> Genaro Rivera 
> Esteban Mata 
> Urbano Fe nández Núflez . 
> Joaquín GSmaz Raíz 
> Tomás Mtdfna 
> Ambrosio Rodr/goaz 
> Joan Cambranos • w 
> Pedro Pérez Valiadires . . . 
> Tomás Crespo 
> Mariano S-hallces 
» Hilario Carbijal 
> Antonio Delgado 
> Slmtdn González! 
> Santlego Martínez del Rio. 
> José Pacho 
> Vicente Garda Herrero. • • 
> Serapio Aparicio AlVaraz.. 
> Pe:lp« Alvarez Puertas-... 
> Atento Rodrígiez 
> Simón Mateos 

Manuel Escanciano 
> Ignacio Rodríguez 
> Rufino Alonso Navarro •• 
> Padro S sata Marta 
> José Bajo • 
> Bernardo Carpintero 
> Solero Garda Garzo • • • 
> Valantfn Merino , 
> Saturnino Pascual 
> Ag jsiln Alonso 
> Doroteo Prieto 
» Eusebio Garrido 
> Hlpó.lto Fernández 
> Demetrio Clemente < 
> Ambrosio M s U , 
> Baenaventura Martínez.. 
> Estiban González 
> Lorenzo Abad 
> Doxltl o Blanco 
» Pío Santos . . . .• 
• Manuel Flda'go 
> Emiliano Mil án Pérez . . . 
> Efigmlo Merino 
> Joaarfa Revllln 
> Saturlo Argtisllo 
> Antonio Montiel 
> Castaño Martínez 
> Esteban Zancada 
> Felipe LucJsRddrfgcez. 
> Manuel Aparicio 
> Mariano de la Puerta • • . 
» Ventura Cndenas 
» Evaristo Romos 

León 13 de mayo de 1921.—El Presidente, José Rodríguez. 

SUPLENTES 
$4 

D . Celestino Rojo 
> Luis Ajenjo 
> Timoteo Lazo 
> Juan Santos 
> Agustfn Gómez 
> Mariano Fernández 
> Matarino A'áez 
> Esteban Lozano 
> Luciano Herrero 
> Félix Terán 
> Luis Hernández 
> Juan T. Benavldes 
> Anselmo González 
> Fructuoso Alonso 
> Annibal Lucas Fernández 
> Rifsel Lagartas 
> Domingo Hidalga 
> Fernando Monja 
> Benito Caballero 
> Faustino Carro Carro 
> Secundlno Castellano 
> Antonio VUlafafie 
> Francisco Medina 
> Miguel Herrero 
> B Jr nardo Lczano 
> Alonso Díaz 
> Rafael Garmón 
> Alejandro Garda 
> A nonio Herrero 
> Felipe Rey 
> Máximo V<ga 
> Francisco Fernándtz 
> ToriMo Baydn 
> Enrique Barrlentos 
> Hermenegildo González 
> Venancio Pérsz 
> Tomás Rodríguez 
> Félx Sanios 
> Francisco V . Marlinez 
> Denle! Ortega 
> Ubaldo Lorenzo Alonso 
> Higlnlo Lozano 
> Ignacio Panlagua 
> Donato Pastrana 
> Manuel Magdalano 
> Tomás González 
> Ambrosio A orno 
» Saturlo Mateos 
> Leonardo Q'ganto 
> Boollo Fernández 
> Francisco Ldpez 
> Amaro Vázquez 
> Darlo Mancebo 
> Teodosio Mor/ln 
> Fidel Merino 
» Víctor Moreno 
> Lorenzo Merino 
> Ramón Redondo 
> Fedsrlco A'onso 
> Bautsta López Caballeros 
> Juan Campano 
t Falkfjlmo Loranzsna 
> Araanio Rodríguez 
> Felipe Garda 
> Pedro Fernández 
> José Huerga 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION D E HACIENDA 
DE L A l 'ROVINCU D E LEÓN 

Por el Ministerio de Hacienda se 
pubiicáen ia Caceta de fecha 20 
del ectual, la siguiente 

«REAL ORDEN 

S M . «i Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo prapuesto por V. I., 
»e ha servido disponer: 0 

1 0 Que el sorteo prlmuo do los 
tltu'oc de la emisión de 28 de febre
ro d : 1920, número 85 da las emi

siones anteriores, que han de can
jearse, terg» kgsr el día 1 0 de Ju
nio próximo, en v-z de celebrarlo el 
15 de julio siguiente. 

2, ° Qaeia numeración de los tí
tulos que han de ser objüto del sor-
teo, sea ¡a de los que actualmente 
están en drculcclón, a fin de que sus 
presentadores puedan conocer de 
antemano los títulos que hiyan sido 
amortizados; y 

3. ° Que el reembolso tenga lu
gar con los nuevos títulos, a los cua
les correspondí ser cancelados por 
amortización, a cuyo efecto esa Di
rección general cuidará de que en 

'as facturas de canje se higa cons
tar el titu'o que ha correspondido 
por aplicación al de la misma serie 
que fué objeto d%l sorteo, estam
pando en el titulo que se entregue 
un cajatfn con la palabra «amortiza
do,» a fin de'que pueda el presenta
dor de la factura de canje, hacer 
efectivo el cupón de 15 de agosto, y 
presentar a reembolso el titulo amor
tizado en las ftcties co retpondien' 
tes.» 

Lo que se Insarta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del público en general. 

Ltdn 23 de mayo de 1921.—El In

terventor de Hacienda, Matías Do
mínguez Gi l , 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Confecdonado el repartimiento 
de arbitrios municipales pan cubrir 
el déficit del presupuesto de este 
Municipio en el ano de 1921 a 22, 
se haüa de manifiesto al pública en 
la Secretarla del mismo por térmi
no de ocho días, para oír reclama-
clones. 

Ritflo 22 de mayo de 1921.—El 
Alcalde, F . da Cossio. 

'I 



Alcaldía consHiucional de 
Cabillos del SU 

Cotiftcclorudo por la Junta d* r«-
partot •) S ' i t r t ) tns t i tmivo da 
contamoi, con wrtsla al Rta> de-
« a t o da 11 da saptlembra da 1918, 
yira cubrir déficit del pre»uput«to 
da 1921 a22, quedada manlfltito 
al público por qnlnca día*; durante 
loa cui'e», y tras ¿lai má», podri 
••r examinado «n la Secretarla mu
nicipal por loa cootrlbajentet y 
tacar la* reclaniclonu que crean 
procedente». 

Cubillo* del Sil 15 da mayo de 
1921.—El Alcalde, Joié Pérez, 

Alcaldía constitucional de 
XCorvilios de los Oteros 

Terminado por la Junta raipectl-
M el reparto icbre aprovechsmlen-
to* comunales, pan cubrir lat aten-
dona* del pretupuetto ronnlclpal 
ordinario formado para al alio eco
nómico de 1921 a 22, queda ex-
puMto al público en la Stcretaita 
da ette Ayuntamiento por el tér
mino de ocho din; durante lo* cua
te* «a admitirán las reclamacíone* 
que se preienten por persona com
prendida en el mismo, que «erán 
fundada* en hecboi conertto» y ju«-
tlHcalIvot; sin cuyo raquliiio, y 
tranicurrldo el plazo indicado, no 
serán admitidas. 

Corvllloi da los Otero* 20 de ma
yo de 1921.—El Alcalde, Miguel 
Trapero. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Por dt función del que tas destm-
ptfttba, se hallan Vnc&ntes la* pla
zas de Inspector de carnes y de 
Higiene y Sanidad pecuaria de este 
Municipio, dotadas las dos con el 
sueldo anual de 375 pesetas. 

Los espirantea a desempeñarla*, 
que babrán de pcie«r el titulo da 
profascr Vetarinarlo. pretenteián 
sus scilcltudcs eif esta A'caidía en 
al término de treinta días. 

Valdera* 20 de mayo d» 1921 — 
El primer Teníante Alcalde, Fruc
tuoso Fernández. 

dos, para la exacción de lo* arbi
trios municipales sobra bebida» es
pirituosas, espumesas y alcoholas, 
y sobra las carees frescas y sala
das, para regir durante diez años, 
quedando expuestas al público en 
la Secretat fa del Ayumamlents du
rante quince dlai; pasados los cua
les, icrán ejecutivas. 

Trabadalo y maro 16 de 1921.— 
El Alcalde, P. O., Apolinar pómez. 

Alcaldía constitucional de 
Vtilaseldn 

Formado el (epartlmlento da ar-
bltrlcs para atenciones del preiu-
puedo municipal, en >u capitulo 2.°, 
sa «inncia su exposición al públi
co en asta Secretarla por término 
da ocho días, para ser examinado y 
oírla* raclamaclone* procedantet. 

VIIIsMlán 19 de mayo de 1921.— 
El Alcalde, Raimundo Barreales. 

Alcaldía constitucional de 
SaHagán 

C r a p o a envenenadoa 
Para combatir la plaga «pulga de 

la v id ' , se hallan envenenados la 
casi totalidad de los viñedos de es
te término municipal, marcados con 
tabletas que dicen: <campo envene-
n»do>. 

Lo que se hace público para que 
las personas y ganados, se absten
gan da ponerte en contacto con di
chas plantaciones. 

; Síhígún 20 da mayo da 1921-= 
- El Alcaide, Luí» M . A álz. 
i 
Í Alcaldía constitucional de 
< Bercianos del Páramo 

Formado* los repartimiento* de 
eita Ayuntamiento que han de cu
brir los ingreso* del presupuesto 
aprobado, correspondiente al sDo 

: corriente de 1921 a 22, i d hallan' 
expuestos al púb.lco por término de 
quince d as, y tres mds, en esta Se
cretarla, para oír reclamaciones. 

Bsrciancs del Páramo 21 de ma
yo de 1921.—El Alcalde, Santos 
Casado. 

ejercido actual da 1921 a 22, el re
parto suttltutlvo da coniumo* y 
aprovechamiento* comunales,'** ha
llan expuetto* i al público en esta 
Seaetaifa municipal por espacio da 
quince días, par oír reclamaciones. 

La Antigua 21 de mayo de 1921. 
E ' Alcaide, Cipriano Prado. 

Cédula de citación 
Por resolución de esta ficha, dic

tada per at Sr. Juez de instrucción 
, de asta partido, dictada en cauta 
' por al dellte da hurto de marcan-

das, con el núm. 165 dsl alio últi
mo, te ha acordado citar por medio 
de la presenta a los p<rjudlcado*, 
híjoe de Juan Lozano, qu* te dice 
Vecino* de Ponferrada, para que 
dentro del. término da ocho día* 
comparezcan ante este Juzgado a 
declarar y enterarles de lo dhpueito 
en el trt. 109 de la ley de Enjuicia-
mlíSta criminal; apercibidos que de 

1 no hacerlo, les parará el perjuicio 
! a que hubiere lugar en derecho. 

Leín 14 de mayo de 1921.—Eu»e-
ble Huélamo. 

Alcaldía constitucional de • 
Villamvca de las M. manas 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento, correspondientes ni 
ejercicio de 1920 a 21, ce hallan de 
manifiesto en esta Sacrctaria muni
cipal por término de quines días, a 
los efectos de oír reclsmacionai. 

Por el mismo periodo de tiempo, 
y tres días más, se expone ai públi
co al reparto general sustitutivo del 
Impuesto de consumos, confeccio
nado por su respectiva Junta, pa
ra cubrir el déficit del presupuesto 
municipal en el corriente ejercicio 
económico de 1921 a 22, a ¡o* tf¿c-
tos da oír lat reclamaciones que con
tra el mismo puedan formular lux 
conrrlbuyentes en él IncluHos. 

Villanutva de las Manzenet 20 ds 
meyo de 1921.—El Alcaide, Pedro 
Colina*. , 

Alcaldía constitucional de 
Trabidelo 

En cumplimiento del art. 119 del 
Reglamento dt 29 junio da 1911, se 
hace asbrr al público que h?» slia 
aprc badas por la Dirección general 
da Propiedades e Impuestos, ios Or
denanzas formadas por este Ayunta-. 
jidento y Junta municipal de atocia-" 

Alcaldía constitucional de 
; Castrocalbón 
' Hallándose en Ignorado pnrndv 
. ro desde hice más d» diez olios, 

Mateo Aldonza Mcrán, natural da 
Feiechsres, h'ja de Fructuoso y do 
Ramona, las autoridades asi civiles 
cano militares que lleguen a saber 
de su peredere, lo ponerán en cono
cimiento d£ Alcaldía, a los 
efecto: de excepción de! servicio en 
filas akgaila per sa hermano Ludo 
Aldonza Morán, númiro 2 del reem
plazo de 1921. 

Castroce hán 18 de mayo d i 1921. 
E Axalde, José Cenador. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Terminado el repartimiento gene
ral para cubrir íns at?KClon6í de! 
presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento, de 1021 a 22, te b i 
lla expuesto al público er¡ ett* Se
cretaria municipal por un plazo de 
quince días, y (res más, pera oír re
clamaciones. 

Santas Mirles 2! de mayo de 
1921.—El Aicalds, Migue! Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Confeccionad? por ,'ss Comisio
ne* nombradas al efecto, para el 

Ceda'a de requerimiento 
Por la presente, y en virtud de io 

acordado por el Sr. Ju;z de prime
ra instancia de este narlldo en pro
videncia ds esta f :cha, se requiere 
a D. Segundo Lorenzana Moría, ma
yor de edad, cacado, jornalero, ve
cino qse fué de esta vfüa, y hoy de 
ignorado paradero, para que dentro 
del término de seis días, a contar 
desde la Inserción da la presente en 
el BOLETÍN ©FICÍAL de la provincia 
de León,, comparezca a otorgir la 
escritura de Venta de la esta que le 
fué embargada, sita en término do 
esta villa, a la calla del N< grillo, a 
favor de D. Ladislao Vaclno Meri
no, de esta vecindad; bsjo apercibi
miento que da no veriflcsrlo. sa 
otorgará de oficio por el Sr. juez 
de primera instancia de este parti
do, per hibcr sido adjudicada dicha 
caía por lat dos tercf ras pr.rte? de 
tu tassdún, al demandante Sr. Ve
cino Merino, en la diligencia de 
ejecución de sentencia dlaa^a e¡\ el 
pleito de menor cuanfdi, seguido a 
instancia del mi mo, contra el «flor 
Lorenzsna Moría, sobre pego 535 
prtetas. 

Y para que sirva ds requerimien
to al D. Stgnndo Loranzona, ex
pido IB prasante, que firmo en Va 
lenc'a da Juan, a 15 de mayo da 
1921.—ElSecreUrloaccIdsntal, Mor 
celiano Vetdét. 

Den José María D'nz y Díaz Jaez 
io inttraccfín ds Murías de Pa
redes. 
Per el presante edicto, qu ese ex-

pi je en méritos del sumarlo que se 
instruye en este Juzgado ñor muer
te casual da Francisco Pérez, na
tural i-- Balso, provincia de Ovie
do, de 66 afios, soltero, pastor y 
domiciü.-.do últimamente en Viilabii 
no, se cfracen las acciones del su
mario, con arreglo al zrt. 109 déla 
ley de Enjuidemlento criminal, a 
los pnrie.-!!» de referido finado. 

Dado en Murhs da Pared** a 
14 de mayo de 1921,—José María 
Diez y Diez.—El Sscreterio judí
ela!, A i gr.l D. Msrdn. 

Cédula de citación 
Romero Jiménez (Pedro) qu* re

sidió en esta ciudad, y cuyo p'i-
taders actual se Ignora, compare

cerá el día 13 de junio príxlmo, > 
hora de les diez da la maflsna, ante 
la Audlenda de León, como tes
tigo al juldo oral de la cauta nú
mero 18, de 1918, por robo, con
tra Joaquín Sevilla Martínez; bajo 
los apercibimientos da Ley, si no 
lo Verifica. 

La Bailaza 10 de mayo de 1921 — 
El Secretarlo judíele), Antonio Lera. 

10.° TERCIO 
D E L A GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA DE LEÓN 
Anuncio 

El día 1.° del próximo me* de ju-
; nlo, a lat once déla maftana, ten

drá lugar en la casa-cuartel que 
ocupa la Guardia civil de asta capi
tel, la venta en pública subasta da 
lat armas recogidas a lo* infracteras 
de la ley de Caza, con arreg'o a lo-
qua determina el art. 3.° dei Regla
mento de la misma; ndvlrilendo qu* 
para tomar parte en dicha «bas t a , 
se precita que los llcltadores se ha
llen provisto* da la correspondiente 
licencia da uso de armas dscpza, 
llenándose en dlch ] acto lo prscep-
tuado en los artículos 2.° y 9.a del 
Rsal decreto de ¡5 de septiembre úl
timo. 

León 23 ds «ayo de 1921.—El 
primer jefe, Rafael H.>rr<ra. 

C o m p a B i a 'le loa C a m i n o » de 
H i e r r o del Atarte de Bapaf ia 

En virtud da lo dl-puasto en Real 
orden del Ministerio de Fomento 
del 29 de octubre de 1920, el jue
ves 2 de junio próximo, en la* harás 
que más abtjo se indlcsn. te pro
cederá a la venta, por esta Com-
psñia, en pública y primera subasta, 
en las estaciones de destino, de las 
rxpedlclcnss siguientes, por no ha
berse presentado ios consignatarios 
a retirarlas, cuyas ventas te lleva
rán a efecto separadamente por ca
da expedición: 

De once a doce 
3.86S, g v„ de Irún para La Ro

bla, compuesta de un braguero, pe
so 700 gramos, («chi 30 de marzo 
próximo pasado. " 

10.210, g. v.. de Ltdn para La 
Robla, Idem de un soco de ¡ rroz, 
paso 100 (dios, facha S da tbrll Idem 
Idem. 

11.901, g v , da L ' M pera La 
Robla, Idem d« un tino da escaba-
ch!, Id. 32 Id-, id. 19 id. id. 

8 629, g v., de Barcelona (D. C.) 
para Ls R:b'a. td. de un frasco de 
es?.nci»s. M. 1,600 Id Id. 21 id. id. 

5.158. g. V., de Lérida para La 
Rebla, Id. de'un bulto de ropa. Idem 
96 Id . Id 9 febrero Id. id. 

47.632, g. V., de Bjrcalona (Ma
drid, Z . y A.) pera L* Robla, Id. de 
dos ds vino, id. 6 id.. Id. 10 marzo 
Idem Id. 

12.331, p. V , de Qljón pera L * 
Rebla, Id. de 12 cajas de sidra, Idem 
500 Id., ¡d. 2Ebr l l id. Id 

5 958, p. V.. de Burgos psrn La 
Robla, id. de dos sacos de caeshuei. 
id. ICO id., id 8 Id. td. 

A las once 
4.693, p. V., de Relnosa para San

tas Martas, compuetta d« una cej? 
de licores, peso 25 kilos, f :chi l í 
de octubre de 1920. 

Lión 21 da mayo del92I.—Por e! 
Inspector princb?! de te Expic-a-
clón: ^1 Sublns!>ez!r.r de Rsclems-
clones, Daniel Roiriguaz. 

Imprenta de la Diputación provincial -


